
SEMINARIO:
ESCENARIOS ENERGÉTICOS

2010 - 2030



1. Vulnerabilidad y Dependencia 
Energética.

2. Altos impactos ambientales, en
la salud de la población y en otros
sectores productivos.

3. Concentración de mercados y
falta de transparencia.

4. Inequidad Energética.

QUÉ PASA HOY EN CHILE?



¿QUÉ PROPONEMOS EN TÉRMINOS 
GENERALES?

1. Sentar las bases para una política energética integradora: seguridad 
de suministro, eficiencia energética y protección ambiental.

2. Propiciar el desacople del PIB con respecto a la demanda energética 
vía Eficiencia Energética especialmente.

3. Diversificar, limpiar y dar seguridad a la matriz eléctrica vía ERNC, 
diversificando actores del negocio energético, desconcentrando la 
propiedad y aumentando la transparencia en el mercado energético.

4. Fortalecer el rol del Estado en la definición y regulación del sector 
energético, con lineamientos estratégicos de corto y largo plazo y 
responsabilidades políticas de las autoridades.



1. Impulsar fuertemente el uso de Energías
Renovables No Convencionales (ERNC)

• Plan de Desarrollo Energético: 20% del total de la energía y 40%  de la 
matriz eléctrica, provendrán de las ERNC para el año 2030.

• Incrementar la obligación de comercialización eléctrica en base a ERNC 
a 15% para el 2015 y a 25% al 2020. 

• Financiar 1.500 MW en base a ERNC a través de un Fondo de Capital de 
Riesgo público y privado de U$ 500 MM durante los 4 años de gobierno.

• Devolver el  pago del IVA por compra de insumos para proyectos eólicos 
y solares hasta el año 2020 para autogeneradores y comunitarios.

• Crear un Fondo de subsidio de US$ 500 MM para: colectores solares, 
mejoramiento térmico de viviendas.



2. Una cultura energética mediante programas
de Educación, Eficiencia y Ahorro Energético

• Reducir en 20% nuestros requerimientos de energía para el año 2020.

• Establecer estándares al sector minero y las industrias intensivas en energía 
para que concreten al menos 1% de ahorro energético por año al 2020.

• Estándares mínimos de EE para motores, maquinarias, vehículos 
motorizados, electrodomésticos y entrega de 20 millones de ampolletas 
eficientes para sectores bajos y medios.

• Mejorar el uso de la energía en edificios públicos y municipales, para que 
100% de los nuevos y  50% de los existentes cuenten con tecnologías 
eficientes y disminuyan significativamente sus consumos.

• Premiar la EE en usuarios finales incorporandola al sistema tarifario.



3. Propiciar la incorporación de
nuevos actores en el sector 
energético

• Implementar nuevos modelos de gestión y de 
negocios:  generación distribuida, calefacción 
distrital, cogeneración, modernización de centrales 
hidráulicas, entre otras.

• Fondo Complementario Concursable por un monto 
total de 100 millones de dólares para hacer posible 
inversiones en ERNC y Eficiencia Energética (Etnias, 
sectores rurales y aislados).



• Fondo de I&D y D de US$ 1.000 MM en: transporte 
público y privado con tecnologías eficientes, 
biocombustibles de segunda generación, nuevos 
materiales y construcción; tecnologías no 
contaminantes ligadas al carbón.

• Limitaremos las emisiones de CO2/NOx/SO2/MP y 
otras emisiones contaminantes a través de una norma 
para centrales termoeléctricas a carbón.

• Se adoptará una política pública para la leña: Se 
fomentará el uso de pellets, leña certificada y de 
artefactos eficiente con el fin de reducir las emisiones 
PM 10 y PM 2,5.
Programas: i) de recambio acelerado de artefactos a 
leña (30 US$MM); ii) de aislación de viviendas; iii) 
centros de acopio, secado y canje (11/US$70MM/3 
años).

4. Limpiar la matriz energética



5. Cambios institucionales y mercados 
transparentes y eficientes

• Creación y fortalecimiento del Ministerio de Energía, del Centro de 
Energías Renovables, de la Agencia Pública de Eficiencia Energética y 
revisión de los marcos regulatorios eléctricos. 

• Aplicar Royalty al uso de recursos hídricos por parte de las grandes 
hidroeléctricas: U$ 10 dólares por MW/h los primeros 20 años, y de U$ 30 
por MW/h a proyectos  existentes, a partir del año 21 de generación.

• Modificar la Ley Corta II para eliminar el sobre pago a las empresas que 
sin haber hecho inversiones reciben  pago anticipado y realizan cálculo 
erróneo de rentabilidad. 

• Creación de la ENAE (Empresa Nacional de Energía).



COMENTARIOS A ESCENARIOS 
ENERGÉTICOS 2010-2030

1. Felicitar la iniciativa, permite diversificar escenarios, comparar alternativas 
de desarrollo eléctrico y visualizar desafíos regulatorios e institucionales de 
cada opción. 

2. Aclarar que el ejercicio consideró sólo el sector eléctrico, el cual representa 
sólo el 30% de la Matriz Energética y tuvo como pie forzado incluir todos 
los proyectos térmicos en construcción lo que implica asumir sobre 3000 
MW de carbón. 

3. Incorpora la EE pero sólo como un factor exógeno, sin incorporarla en la 
estructura de costos de la energía.

4. Se consideró un estancamiento en el marco regulatorio hasta el 2030. 



5. Consistente con mi propuesta energética, 
este ejercicio demuestra que los escenarios 
centrados en ERNC y EE (en términos macro) 
son competitivos:

- Significan razonables costos de inversión.

- Precios competitivos de la energía y costos
marginales incluso 30% menores que los
actuales.

- Permiten reducir la demanda eléctrica.

- Posibilitan alta diversificación de la matriz 
eléctrica. 

COMENTARIOS A ESCENARIOS ENERGÉTICOS 
2010-2030 (Cont)



COMENTARIOS A ESCENARIOS ENERGÉTICOS 
2010-2030 (Cont)

7. Para que los escenarios con ERNC y 
EE sean posibles

Es necesario:
• Cambiar las reglas del juego: 

internalizar los costos ambientales, 
cambiar el SEIA, la fiscalización, el 
esquema tarifario  y la composición del 
CDEC.

• Incorporar la planificación integrada de 
recursos (Ej. California)

• Transparentar la información y el 
funcionamiento del mercado eléctrico.

OFFOFF



Nuestra propuesta va más allá…

1. Muchas de las soluciones 
a los problemas energéticos
están fuera del sector. 

2. Es fundamental hacer 
cambios en el paradigma
centrado en la oferta. 

3. Se deben cambiar: 
los patrones de consumo, poner límites a la expansión urbana, el tipo de 
transporte y vivienda que fomentamos y los procesos
industriales que estimulamos.



¿Porqué no a Hidroaysén?

1. Refuerzan concentración económica y eléctrica.
2. Ambientalmente genera consecuencias e impactos mayores (agua, cuenca, 

paisaje y otros servicios ambientales).
3. Tendido de línea de transmisión más largo (7 regiones) y vulnerable del 

mundo.
4. Impiden la entrada de opciones sustentables y la diversificación de actores.
5. Proyecto plagado de irregularidades.
6. No son necesarias



1. Insegura (geológicos y geopolíticos).
2. Dependencia de combustible y tecnología.
3. Altos costos de inversión y de la institucionalidad de control.
4. Alto costo en manejo de residuos (US$ 113 mil millones en 50 años en 

Inglaterra).
5. Uso intensivo de agua.
6. Impiden la entrada de opciones sustentables y la diversificación de 

actores.
7. Impone una opción excesivamente centralizada y “militarizada”. 

¿Porqué no a la opción nuclear?
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